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RegIstro Estatal de Publlcac.lOnes OfrClales No CJ-DOGEY.GM'()04
ASUNTO: ORCULAR DE AVISO

Sinanché, Vucatán, México; 08 de marzo del año 2016

--c. Profesora. Marfa Ulia Romana Mena Ramfrez, Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento
constitucional del Municipio de Sinanché, Yucatán, a Jos habitantes del Municipio hago saber el siguiente
AVISO:

Con fundamento en los artkulos 115 fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;
79 de la Constitución Pol(tica del Estado de Vucatán, y 2, 40, 41 Inciso a) fracción 11I, 56 fracciones t y 11. 63
fracción 111, 77, 78 Y79 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Vucatán, 2, 5, 14, Fracción 1,11,11I,
15 Fracción 1,111, IV,V,VI,53, 54, 72, 77 de la ley de Tránsito yVialidad del Estado de Vucatán y su Reglamento,
el Ayuntamiento que presido a los habitantes del Municipio de Sinanché, Vucatán, se les hace saber:

QUE A PARTIR DEL PRIMERO DE ABRIL DEL ARo DOS MIL DIECIStIS, PREVIA PÚBLlCACIÓN DE LA NUEVA
LEV DE TRÁNSITO V VIAUDAD DE SINANCHt, VUCATAN, EN LA GACETA MUNICIPAL, QUEDARA
OBUGATORIO EL USO DEL CASCO V LA REGULARlZAOÓN DE LA CIRCULACiÓN DE VEHlCULOS MENORES
MOTORIZADOS DE COMBUST1ÓN, ELtCTRICO BICIMOTOS, MOTOCICLETAS, TRICICLO AUTOMOTOR,
TRIMOTO V CUATRIMOTOS V TODO VEHICULO QUE IMPUQUE EL USO DEL CASCO) EN EL MUNICIPO DE
SINANCHt, VUCATAN.

LA REGULARIZACÓN DE LO DESCRITO EN EL pARRAFOANTERIOR ESTARA REGIDO POR LA LEY DE TRÁNSITO
V VIAUDAD DEL ESTADO DE VUCATAN V SU REGLAMENTO V DE IGUAL FORMA POR EL BANDO DE POUCrA
V BUEN GOBIERNO, ASf COMO POR EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO V VIALIDAD QUE ENTERARA EN VIGOR
EN PRÓXIMO 01 DE ABRIL DE 2016, DENTRO DE LAJURISDICCIÓN DEL MUNIOPIO DE SINANCHt, VUCATAN.
POR LO QUE LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS DE COMBUST1ÓN, ELtCTRICO O
MIXTO O HfBRIDO, QUEDARAN SWETOS A DICHA LEY V LOS REGLAMENTOS QUE REGlRAN ESTA NUEVA
DISPOSICiÓN.

En general se establece:

PRIMERO.- El vehfculo al cual hace referencia el presente Reglamento es considerado como un vehfculo de
combustión menor motorizados, por lo que deberán de encontrase en condiciones satisfactorias de
funclonamiento y estar provIstos, al menos, de los siguientes dispositivos:

a) Dos espejos retrovIsores laterales;
b) Un faro de luz blanca en la parte delantera con mecanismo para el cambio de luz baja a la de alta

Intensidad y viceversa, luces que expresamente señale la ley de Tránsito y Vialidad del Estado de
Vucatán y su Regiamento;

e) Bocina de altavoz (cla~on) con una ampliación máxima de 90 decibeles;
d) Silenciador en el sistema de escape;
e) Velocfmetro con Iluminación para uso nocturno;
f) Una lámpara Indicadora de freno de luz roja reflejante, luces direccionales e Intermitentes (en cas.o

de las especificaciones del fabricante)
g) luz que ilumine la placa;

I'olglll,¡ J nu
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Registro E5tatal de PublicacIones OfIciales No. CJ-DOGEY-GM-004
SEGUNDO.- Es obligatorio el uso del casco para los usuarios de VEHrCUlOSMENORESMOTORIZADOSDE
COMBUSTiÓN, ELÉCTRICOS O MIXTOS O HrBRloOS: BIOMOTOS, MOTOCIClETAS, TRICICLO AUTOMOTOR,
TRIMOTOSy CUATRIMOTOSy TODOVEHíCULOQUEIMPUQUEELUSODELCASCO,tanto el conductor como
su acompañante.

TERCERO.- En la jurisdicción municipal de Slnanché, solo podrán conducir VEH(CULOSMENORES
MOTORIZADOS DE COMBUSTiÓN, ELÉCTRICOSO MIXTOS O HrBRloOS: BICIMOTOS, MOTOCICLETAS, TRICICLO
AUTOMOTOR, TRIMOTOS y CUATRIMOTOS y TODO VEHfcuLO QUE IMPUQUE EL USO DEL CASCO, I.s
personas que cuenten con la mayorla de edad o en su caso tenga el permiso vigente tramitado ante la
Secretaria de Seguridad Pública.

CUARTO.-los conductores de vehlculos referidos en el articulo anterior deberán de contar con la licencia o
el permiso vigente expedido por la Secretarfa de Seguridad Pública del Estado de Yuután, o por cualquier
otra entidad federativa.

e QUINTO.-los conductores deberán obedecer los Dispositivos para el control de Tránsito y la Vialidad fijados
por la autoridad municipal competente correspondiente, las indicaciones de los agentes V respetar los I(mites
de velocidad que establece el Reglamento.

SEXTO.-los conductores tendrán la obligación de ceder el paso a los peatones en los casos Vcircunstancias
que establezcan la reglamentación aplicable.

SÉPTlMO.- los conductores no deberán conducir bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas,
psicotrópicos, estupefacientes o cualquier otra sustancia que menoscabe sus capacidades para conducir, en
térmInos de lo dIspuesto en el Reglamento de esta Ley.

OCTAVO.- Se prohibe al conductor sujetar personas o anlmal~s, utlllzar el teléfono celular, aparatos
electrónicos, objetos o realizar cualquier acción que distraiga su atención o Impida la conducción del Vehfculo.

/

•
NOVENO.- La capacidad máxima de personas para bicimotos y motocicletas, V todo vehículo clasificado
dentro de este grupo Vde dos ruedas, será máximo: el conductor Vde una persona mayor a los 6 aRos. Yen
su caso, podría ir un menor de 6 aRos con el uso debido del casco para infantes, por lo que se entiende que
podrán transportarse en total: el conductor y un pasajero mayor a los 7 aPios hasta edad Indefinida con
mayorla de edad Vun menor de 6 ai'ios.

D~CIMO.- Para el caso de tricimotos (trldo automotor), trimotos V cuatrlmotos podrán vIajar además del
conductor, el número de personas indicadas por el fabricante y aplicando el uso obligato.r1Odel casco
protector, excepto en los triciclos automotores de servicio de transporte público que estarán registrados ante
la Comandancia Municipal.

D~CIMOPRIMERO.-El limite de velocidad para zonas escolares en horarios de clases es de 20 km/h por los
que deberán de moderar su velocidad hasta 50 metros antes de llegar a las instituciones educativas. La
velocidad máxima de conducción en las zonas urbanas es de 40 km/h, tomando las medidas pertInentes.

D~CIMOSEGUNDO.-Elconductor de vehículo de combustión menor motorizado estará sujetos a participar
en programas educativos de vIalidad, asl como deberán de sujetarse a las polltleas y directrices fijadas dentro
del programa municipal o en su easo en el Programa Estatal.

l' .I~Lll,\1" I •
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RegIstro Estatal de Publicaciones Oficiales No. CJ-DOGEY-GM-004
OfOMO TERCERO•• Las personas que resulten responsables de un accidente de Tránsito deberán reparar los
dalios y perjuicios a favor de las personas afectadas en su integridad ffslca, salud y bienes, derivado del mismo.

o~aMOCUARTO.• Las faltas e infracciones a las normas establecIdas en el presente Reglamento, serán
sancionadas de conformIdad con la ley de los Municipios del Estado, el Bando de Pollcia y Buen Gobierno de
Sinanché y la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Yucatán y su Reglamento.

DfoMO QUINTO.-Las sanciones podrán consistir en:
l. Amonestación o apercibimiento;
11.Multa;
11I.Arresto hasta por treinta y seis horas;
N. Trabajo a favor de la comunidad;
V. Revocación de licencia o permIso de conducir;
VI. Retención del vehlculo; y
VII. las demás que se~alen los reglamentos respectivos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Estas disposiciones están consideradas dentro del nuevo Reglamento de Tránsito y Vialidad del
Municipio de Slnanché, Yucatán, misma que deberá ser sesionada por el H. Cabildo y que para su entrada en
vigor será publicada en la Gaceta Municipal de Sinanché, Yucatán del mes de marzo del año 2016. Teniendo
un perlado de concientizaclón y campai'ia del uso del casco a partir del 8 de marzo de 2016 y finalizando el
dla 15 del mes de abril del a¡'o 2016, por lo que las sanciones y multas a las infracciones del Reglamento en
materia a este circular de avisos aplicará el 16 de abril del año 2016.

SEGUNDO.- Esta circular es de carácter informativo, previo a la publicación del Reglamento de TránsIto y
VIalidad del Municipio de Sin anché, Yucatán.

ATENTAMENTE:

(RUBRICA)
PROFA. MARrA UUA ROMANA MENA RAMIREl.

PRESIDENTA MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE SINANCHÉ, YUC.

2015-201B

(RÚBRICA)
T.5.U. En A. E. T. Noé de Jesús Perala Euán
Director de Seguridad Pública y Vialidad

OEL H. AYUNTAMIENTO OE SINANCH~. YUC.
2015-2018
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